
A&o de 1883. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leye», órdmes y anuncios Ü <• hnyan de insertarse en 
l& B O L E T I N E S OFICÍALE.», se han de túku lar al Jefe Político res» 
peclivo, por cuyo conduelo se pasarán á los E.hio.-es de los 
«endonado» periódicos. 

(Real ordtn de 6 de Abril Je IS39.) 

So pnhliCA toc luH Ion U l u s , c i c c p t o lo» domingos . 

—o-vnroios s e suscaioiosr 

En esta eapíi'l, llevado adomicilio, a ' s o p ^ t a s mensuales anllcipadas: fue
ra de ella 3 * 3 0 il mea; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28 ' 6 0 por un ano. 

Se admiten 1 i«cr¡tlon«* so M.i !rid, en la'Administración del Bolvéir, piaza 
^de Sanliá^oj 'l.—Fuera de ésta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del impute del tiempo de abono na «ellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: ani
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

IKúmoro «aclto SO céntimo* de pencta. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S 3 . MM. y Augusta Real F a m i l i a 
•continúan sin novedad en su impor t an 
te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Rfal decreto. 

Vengo en nombrar .Secretario del Go
bierno de la proviueia de Madrid, con la 
categoría de Jefe de Administración civil 
de primera clase, por pase á otro destino 
do D. Francisco Javier C .muño, á Don 
José María Jiineno do Lerma, Goberna
dor civil de la provincia de Sevilla. 

Dado en Palacio ád iez y siete de J u 
lio de mil ochocientos ochenta y tres. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Gobernación, , 

B ' i o < í t n i l ó n . 

Ocupándose' la Comisió'/i de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, ob
tiene el resultado siguiente: 

Remplazo de 1883. 

Gobierno civil. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procederáu 
á la busca de do3 caballerías mayores, de 
las seña3 que á continuación se expresan, 
las cuales han sido robadas en los térmi
nos de Vfflamáiiriquc de Tajo y Santa 
•Cruz de la Zarza. Si fuesen habidas serán 
Tuestas á disposición do la Autoridad co
rrespondiente, dando cuenta á este Go
bierno del resultado. 

Señas. 
Una yegua de pelo castaño oscuro, 

cerrada, alzada la marca y con hierro; 
otra id., de dos años, pelo castaño claro, 
alzada efuco cuartas, con hierro. 

Madrid 18 de Julio de 1883.=EI Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Comisión [iroviucial 

S.tióti de 19 d* Junio de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E S A V I L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain y España. — 

«aguado. — San Martin de la Vara. — 
Oriol.—Gil Domínguez.—Guardamino. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
3 i a ñ a u a , se lee y aprueba el acta de la 
Citer ior . 

Inclusa. 
182 Miguel Losada García.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

24o Vicente Ardura García.—Pasa 
de recluta disponible á aptivo. 

Centro. 
122 Antonio Montero y López.—In

gresa ei> caja como recluta disponible 
excedente de cupo. 

Latina. 
160 Martin Marín Alameda.—Ingre

sa en caja para activo. 
240 Santiago Barbero Moreno.—Pasa 

de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Palacio. 
197 Manuel de Horcajo y Albasanz.— 

Exento de resp msabilidad por tener la 
talla de 1*420 milímetros. 

Universidad. 
180 César García Camba y Andra-

de.—Cubre plaza para activo. 
282 Manuel Rueda Moran.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1882. 

Palacio. 
4 Cecilio Rui/, y Nicolás.—Exceptua

do—Continúa en situación de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

Hospital. 
37 Luis García Dorado. — Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra . 

190 Francisco Navas Gutiérrez.—Pa
sa de recluta disponible á activo. 

Inclusa. 
47 Antonio Martin Millán.—Soldado 

definitivo. 
Hospicio. 

11 Guillermo Veitc Viñas.—Inútil .— 
Continúa como recluta para caso de 
guerra. 

13 Pablo García Díaz. — Talla, 
1*510.—Continúa como recluta para caso 
de guerra . 

14 Rafael Truno Rubio.—Prófugo. 
43 José Meuéudez Fernández.—Cu

bre plaza. 
94 Valentín Iglesias Molinos. — In

útil. — Continúa recluta para caso de 
guerra . 

102 Pedro Salvador Villa y Salido.— 
Prófugo. 

110 Pascual Campos Rubinar.—Pen
diente de acreditar su fallecimiento. 

l i ó Policarpo Escobar García.—In
útil.—Coutiaúa como recluta para caso 
do guerra. 

169 Sinforoso Merino y Toba.—Pasa 
;i recluta disponible excedente de cupo. 

171 Veuancio García Rodríguez.— 
Prófugo. 

175 Ángel Romero Estoban. —Pró
fugo. 

191 Joaquín Nicanor Muñoz ó Iba-
ñcz.—Prófugo. 

194 Domingo González Freije.—Talla, 
P530 milímetros.—Continúa como reclu
ta para caso de guerra . 

204 Soveriauo Sacristán.—Prófugo. 
249 José Fernández Conde .— Pró

fugo. 
262 Victoriano Vinuesa García.—Ta

lla, 1{540 milímetros.—Continúa recluta 
para caso de guer ra . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Hospital. 
349 Carlos Fernández Caballero.—In

útil.—Continúa en la reserva. 

Palacio. 
240 Enrique de Mariále^ui y Carra-

talá.—Inútil.—Continúa en la reserva. 

Hospicio. 
4 Domiugo Rodríguez Pérez—Pró

fugo. 
30 Carlos Rebollo Castilla. — Pró

fugo 
112 Eugenio Almendáriz O rtiz.—Pró

fugo. 
248 Autonio Martín y Martín.—Pró

fugo. 
255 Pedro Fernández Menéudez. — 

Prófugo. 

REVISIÓN.-Reemplazo de 1880. 

Inclusa 
14 Joaquín López Alouso. — Talla, 

1*535 milímetros.—Exento do responsa
bilidad como comprendido en el art . 88 
de la lry. 

214 "Jerónimo García Vargas.—In
útil.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Latina. 
203 Guillermo Castellanos Cañas.— 

Inútil .—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Hospicio. ' 
2 Rodrigo Posada Fernández.—Ofi

cióse á la Comisión provincial de Cuenca 
á fin de que sea reconocido en revisión. 

78 Antonio Ruiz Cortés.—Talla, 1'520 
milímetros.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 88 de la 
ley. 

139 Federico Lona Piello.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

194 Joaquín Mcndía Olazagoitia.— 
Excluido por haber fallecido. 

243 Juan Roldan Alonso.—Prófugo. 

Quinto* d e ol ras provincias*. 

Lugo.—Mondoñedo. 
Josó Alonso Fernández.—Ingresa en 

cuja para activo por orden del Excmo. se
ñor Gobernador de esta provincia. 

Santander.—'Jampó de ¿uso. 
José Fernández Pdrez.— Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Remplazo de 1832. 

Oviedo.—Cabranas. 
Leandro Rodríguez Fernández.—In

gresa en caja para activo. 

Lugo. —Castroverde. 
Manuel María González. —Reconoci

do en revisión, inútil. 

S u s t i t u i o s admit idos 

Audiencia. 
88 Antouio Martin Hermosa.—Cam

bia de situacióu con el recluta disponi
ble del actual reemplazo José Alaría Be
llo Alonso. 

Fuencarral. 
9 Telesforo Alvarez García.—Susti

tuye con el licenciado del Ejército José 
Jiménez López. 

Universidad. 
213 Luis Grimaldo Vidal.—Sustitu

ye con el licenciado del Ejército Vicente 
Beltrán Molina. 

Centro. 
41 Francisco Calvo Santiago.—Sus

ti tuye con el licenciado del Ejército Vi
cente Margotóu García. 

Miradores de la Sierra. 
3 Francisco Altozano Gouzález. — 

Sustituye con el licenciado del Ejército 
Antonio Novo Roig. 

Universidad. 
212 Alberto Prados López.—Sustitu

ye con el licenciado del Ejército Julián 
Alouso Figueroa. 

S u s t i t u t o s pendientes de ingreso . 

Hospicio. 
183 Sandalio Muñoz García. — Pre

senta al licenciado del Ejército Carlos 
Doctor Moreno, que reconocido y tallado 
queda peudiente de ingreso hasta la p r e 
sentación de la partida de bautismo. 

Torrelaguna. 
15 Mariano López Pcreira.—Presen

ta al recluta disponible del actual r e e m -



2 Viernes 20 de Julio de 18b'3. 

plazo Alejandro Robiños (Expósito), que 
reconocido y tallado queda pendiente de ¿ 
ingreso hasta la presentación de la par-
tida de bautismo. 

Sust i tutos no admit ídos . 

Colmenar de Oreja. 
! 

4 Kupcrto Higueras Día/.—Presenta 
al liceuciado Santiago Huertas Ángulo, 
que reconocido resultó inútil. 

Terminadas las incidencias de quintas 
señaladas para este día, se da cuenta de I 
los expedientes puestos al despacho, ! 
adoptándose los acuerdos que a conti
nuación se expresan: 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito, los precios á que 
deben abonarse los suministros hechos al 
Ejército y Guardia civil durante el mes 
de Mayo último cu los siguientes: 

Ptas. cénl». 

Ración de pan (i«39 
ídem de cebada 1M6 
Mein de paja U461 
Litro de aceite. |*$7 
Kilogramo de carbón 0* 16 
ídem de leña 0'03 

Declarar improcedente la denuncia 
presentada por Yarios electores de Pe-
zucla de las Torres contra el Alcalde de 
dicho pueblo, y válido el acuerdo dictado 
por el misino en constitución de la mesa 
definitiva paralas elecciones municipales. 

Desestinnrel fallo del Ayuntamiento y 
Comisionados de la Jun t a general de 
escrutinio de Galapagar, y declarar que 
el Concejal (docto ü . Telesforo Miguel se 
b a l » en condiciones legales para ejercer 
el cargo. 

I »cclarar procedente la excusa alegada 
por D . Gabino Martín y Martíu, fundada 
en incapacidad física, y por lo tanto exen
to al interesado de ejercer el car»o de 
Concejal del Ayuntamiento de Braojos 

1>ara que ha sido elegido; é improcedente 
a presentada por D. Pedro de Vareas 

Martin, en concepto de recluta disponible, 
puesto que dicha circunstancia no es de 
las determinantes para declarar la inca- I 
¡acidad del elegido, elcual está obligado | 
á formar parte del nuevo Municipio. 

Acordar la nulidad de las elecciones 
municipales verificadas últimamente en 
Guadarrama, y que se dé cumplimiento 
á lo prefijado en los artículos 90 y 91 de 
la lev electoral. 

Descsti mar la protesta interpuesta con- ' 
t r a D . Francisco Sánchez de Diego, Conce- j 
ja l electo del Ayuntamiento de Aravaca, 
declarándole en su consecuencia con ca
pacidad legal para ejercer dicho cargo. 

Declarar que procede incluir y pro
clamar en tercer lugar á D. Regino Ra
mos, Concejal electo del Ayuntamiento 
de Quijorna. declarando por consecuencia 
nula la elección de D. José* Pacios; enten
diéndose además que la votación que éste 
alcanzó durante los días 4, 5 v 6 de Mayo 
anterior no altera el orden de antigüe
dad que la ley tiene prefijado. 

Revocar los acuerdos del Ayunta
miento y Jun ta de escritiuio de Caraban-
chel Bajo, referentes á D. Benigno Diez 
Tapia y D. José Martín ürosa, y en su vir
tud declarar con capacidad legal al pri
mero é incapacitado al segundo para ejer
cer el cargo de Concejales, confirmando el 
referente á D. José Vicente Agu>ti, por 
el que se le reconoció con aptitud legal 
para el mismo cargo. 

Desestimar el fallo del Ayuntamiento 
y Comisionados de la Jun ta geueral de 
escritinio de Carabanchel Alto, por el que 
se resolvió la uulidad de las elecciones 
municipales, y en su consecuencia decla
rar válidas las indicadas elecciones. 

Desestimar por improcedente el recur
so de alzada entablado por D. Gabriel 
Nieto, Concejal electo de Collado Media
no, y admitir el interpuesto por I). José 
López Boado, cuya capacidad para ser 
Concejal es indiscutible desde el momen
to en que aoarece en el libro de censo 
electoral y na sido elegido, y procla
mado. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar , se levanta l a se s ión .=E l Vicepre
s idente , Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

.lyuíUamicBlos. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta .municipal de esta 
villa en el último trimestre. 

MES DE ABRIL. 

Sesión (Uldia 11. 

Aprobada el acta de la anterior, se le
yeron los BOLETINES OFICIALES números80 
al 85, quedando S. I. enterado de las is-
posicioues en ellos insertas, así como del 
nombramiento de peritos repartidores he
cho por la Delegación de Hacienda. 

bada cuenta del despacho ordinario, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Abonar á Mariano Pérez 88 pesetas, 
importe del petróleo consumido por el 
alumbrado público en el mes de Marzo 
último. 

Remitir á S. E . el Gobernador civil 
de la provincia la relación que reclama 
en su circular del día 6, referente á Jos 
Concejales que deben cesar en la próxi
ma elección. 

Sellar con el del Avuntamiento los 
mapas de ambas Escuelas, asi como to
dos los volúmenes destinados á Bibliote
ca popular. 

Que se proceda al embargo y venta 
de las lincas de varios contribuyentes 
morosos, designando las que fueron ohjo- 1 

to de la imposición en los dos semestres 
del último ejercicio. 

Adquirir persiauas-cortinas para las 
ventanas de los locales destinados á Es
cuelas públicas. 

Sesión del 18. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES uúmeros86 al 91, so dio 
cuenta del despacho ordinario, adoptan
do S. I. los acuerdos siguientes: 

Que se dé puntual y exacto cumpli
miento á las circulares de S. E. el Gober
nador civil que tratan sobre las próxi
mas elecciones. 

Que para resolver lo conveniente acer
ca de la instancia presentada por el abas
tecedor de carnes, se reclamo del intere
sado uu documento que acredite el pre
cio á que se cotiza en el matadero de 
.Madrid. 

Aprobó la cuenta de los gastos origi
nados en la repoblación del arbolado, im
portante 53*50 pesetas, cuya suma se sa
tisfará con cargo al capítulo respectivo. 

Declarar de abono á D. Hilario Ardu
ras, con cargo al cap. 9.° del presupues
to, la suma de 32 pesetas 50 céntimos por 
la compostura hecha en la bomba contra 
incendios. 

üesió/í dtil 25. 

' Aprobada el acta de la anterior, se 
leyeron los BOLETINES números 92 al 96, 
como así bien la circular del nuevo Ad
ministrador de Impuestos de la provincia, 
quedaudo S. I. euterado de dicho docu
mento y de las disposiciones insertas en 
aquéllos. 

También lo fué de haberse aprobado 
por S. E. el Gobernador civil de la pro
vincia el presupuesto municipal ordina
rio de este distrito, correspondiente al 
próximo ejercicio. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó. 

Designar al Sr. Alcalde Presidente 
para que lo sea en la Mesa interina que 
na de constituirse para las próximas elec
ciones. 

Informar en sentido favorable el expe
diente instruido por Telesforo López, so
licitando autorización para elevar el pre
cio de venta de las carnes. 

MUS DE MAYO. 

Sesión del din 2. 

Se adoptaron por el Ayuntamiento y 
doble número de asociados los medios de 
cubrir el encabezamiento general de,con
sumos durante el próximo ejercicio. 

Leídos h»s BOLETINES números 97 al 
103, adoptó 0. I. los siguientes acuer
dos: 

Suscribirse al periódicotituladoZflPro-
ri/i'.ia, cuyo coste se incluirá en ei pre
supuesto adicional al del corriente ejer
cicio. 

Destinar á !a biblioteca popular los 
tomos de la Gaceta .\<jríc>la que van pu
blicados. 

Que sólo se pcrinita pastar en el prado 
comunal á los ganados destinados á la 
labor. 

lesión del día 9. 

Aprobada c! acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES números 104 al 109, 
fué enterado S. I. de una orden del señor 
Administrador de Impuestos de la pro
vincia, su fecha 8 del actual, autorizando 
al rematante de carnes para expender 
el kilogramo de dicha especie á 1 peseta 
36 céntimos, mientras subsistan las cau
sas que motivan dicha autorización. 

Reclamar de los Maestros de instruc
ción primaria las llaves de los locales que 
ocupaban hasta la inauguración de las 
nuevas Escuelas. 

Destinar uua de las mesas que existen 
en la casa Ayuntamiento á la Biblioteca 
popular para comodidad de los aficiona
dos á la lectura. 

Sesión del 16. 

Declarada abierta y aprobada el acta 
de la anterior, se leyerou los BOLETINES 
OFICIALES números *Í10 al 115, y dada 
cuenta del despacho ordinario, adoptó 
S. I. el siguiente acuerdo: 

En vista de haberse arruinado com
pletamente la antigua Escuela de niños 
y hallándose la de niñas en peligro inmi
nente de ruina, que se oficie al Arquitec
to municipal para que proponga lo pro
cedente. 

Sesión de / 23. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES números 116 al 121. 86 
dio cuenta del despacho ordinario, adop
tando S. I. los acuerdos siguientes: 

Declarar de abono con cargo al capí
tulo respectivo del presupuesto la suma 
de 48*25 pesetas á que ascieuden los gas-
toe originados en las últimas elecciones. 

Hacer público el donativo que de sus 
obras literarias y con destino á la Biblio
teca popular he hecho D. Juan Ocaña, 
Auxiliar de esta Secretaría. 

Oficiar al Arquitecto municipal, con 
vista de su comunicación de 21 de los co
rrientes, para que forme un proyecto de 
alineación dé las calles Pradilk) y Hos
pital. 

Aprobando la cuenta de caudales co
rrespondiente al ejercicio anterior, rendi-
dida por el Depositario D. Saturio Ro
dríguez. 

También se aprobó el presuepuesto 
adicional al ordinario vigente, cuyos do 
cumentos deberán someterse al examen 
y censura de la Junta municipal. 

Arrendar la Casa-matadero y el arbi
trio del peso y medidas para el próximo 
ejercicio bajo los tipos consignados en 
el presupuesto muuicipal y pliegos de 
condiciones respectivos, cuyas subastas 
tendrán efecto los días 13 y-20 de Junio 
entrante. 

MES DE JUNIO. 

Sesión del din 6. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES números 122 a f 133, 
se dio cuenta del despacho ordinario y 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Dar el debido cumplimiento á la or
den de S. E. el Gobernador civil de la 
provincia, fecha 31 de Mayo último, 
uniéndose al expediente los comproban
tes que ¿e interesan. 

Recibir con aprecio la medalla con
memorativa del segundo centenario de 
Calderón de la Barca con que la Junta 
general de {festejos ha obsequiado á este 
Ayuntamieuto por haber concurrido á 

j dicha fiesta, y que se la den las gracias 
) por tan señalada muestra de distinción. 

Abonar á D. Manuel Sanchas la suma ' 
de 15 pesetas con cargo al de capitulo de • 

i Imprevistos por una resma de papel I 
* membrete para uso de la Alcaldía. 

Sesión del día 13. 
Declarada abierta y aprobada el acta 

de la anterior, se leyeron los BOLETINES 
números 134 al 139, ocupándose acto con
tinúo del despacho ordinario y adoptan
do S. I. los siguientes acuerdos: 

Que en vista de haberse negado por 
el Sr. Administrador de Contribuciones 
la autorización que so tenia solicitada 
para arrendar á la exclusiva las espe
cies de consumos que la instrucción per
mite, estaban en el caso de aprobar y 
aprobaron el pliego de condiciones for
mado por la Alcaldía para verificar el 
arriendo á venta libre. 

Hacer público el contenido de la Real 
orden inserta en el BOLETÍN OSICIAL del 
día 7 de los corrientes, referente á Ins
trucción p ú b h c H , p a r a que pueda ser cum
plida por las personas á quienes interesa. 

Remitir á S. E. el Gobernador civil 
de la provincia, con el expediente unido 
á su orden de 31 de Mayo último, el 
presupuesto de mejoras en las obras de 
las Escuelas; c o p i a de la liquidación 
final de las misoms; la certificación del 
Arquitecto director de 3 de .Noviembre 
último que acredita el coste total de re
petidas obras, como las libradas durante 
el curso de las mismas, con los recibos, 
justificantes y demás documentos á ellas 
unidos, haciéndole presente á la vez que 
los planos que reelama obran ya en las 
oficinas de provinria. 

Sesión del 20. 

No tuvo efecto por no asistir número 
suficiente de Concejales para tomar 
acuerdos. 

Sesiói dd 27. 

Declarada abierta y leída el acta de 
la anterior, se leyeron los BOLETINES 
OFICIALES números 140 al 151, quedando 
S. I. enterado de las disposiciones que 
contiene. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Autorizar á I). José Fernández para 
' i u i ' <MI representación de este Municipio 
gestione donde corresponda la liquida
ción d«; los capitales que en todos con
ceptos le corresponden, perciba sus inte
reses, recoja inscripciones, canjee, con
vierta y realice cualquiera otra operación 
que crea conveniente, dando conocimien
to de esta autorización al Excmo. Sr. Di
rector de la Deuda. 

Abonar á Pío Olías y Mariano Pérez, 
con cargo al art. 2.°, cap. 3 0 del pre
supuesto, la cantidad de 156*52 pesetas, 
importe del aceite suministrado para el 
alumbrado durante los meses de Mayo 
y Abril último. 

Aprobar la cuenta de 16 pesetas in
vertidas en la extracción de materiales del 
antiguo local Escuela de niños, y abo
nar su importo con cargo al cap. 6.° 

También aprobaron la cuenta de los 
jornales invertidos en la recomposición 
de los caminos, importantes 170 pesetas, 
cuya suma se abonará con cargo al ar
tículo 2.* del cap. 6.° 

Declarar de abono á D. Diego Murcia, 
con cargo al capitulo Imprevistos y con
forme á lo acordado por la Jun ta muni
cipal en 10 de Enero último, la suma 
de 125 pesetas por resto del coste de la 
impresión del drama titulado El Grito de 
independ ticia. 

Reunirse en se9¡ón extraordinaria el 
día 1.° de Julio entrante á las diez, para 
instalar el nuevo Municipio. 

Jt'NTA MUNICIPAL. 

Sesión del 11 de Abril. 

Aprobando el proyecto de presupues
to municipal para el próximo ejercicio, y 
los arbitrios propuestos por la comisión 
para cubrir el déficit. 

ME? DE JCNIO. 

Sesión del día 6. 

Aprobando el presupuesto adicional 
al ordinario visreute, cuyos ingresos as
cienden á 7.094-55 pesetas y los gastos 
á 4.253*25, resultando un sobrante ue 
2.841*30 pesetas. 

Nombraron una comisión compuesta 
de tres vocales asociados para que exa
mine la cuenta de caudales correspon. 
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diente al ejercicio de 1881-82 y ¿mita 
dictameu dentro del término legal. 

Sesión d*l 26. 

Aprobando el dictamen de la comi
sión especial'encargada de-examinar las 
cuentas rendidas por la Depositaría de 
fondos municipales pertenecientes al an
terior ejercicio, que fueron igualmente 
aprobadas. 

Aprobado en sesión de este din. 
Móstolcs 11 de Julio de 1883..-= El 

Alcalde, Zacarías Rodríguez.=101 Secre
tario, Mariano Torrejón. 

T o l e d o . 

No habiéndose presentado licitadores 
en la primera subasta intentada por esto 
Ayuntamiento para la enajenación de las 
cuatro dehesas que procedentes de sus 
propios radican en la demarcación de 
Hontanar y Novaliches. partido judicial 
de Ñavahermosa, anunciada para el 16 
de Junio último en la Gaceta, v BOLETÍN' 
OFICIAL de Madrid, números 1*28 y 100, y 
extraordinario de la; capital, conforme A 
lo prevenido en el art. 5:* ¿el Real decre
to de 23 de Agosto-de 1808. y con estric
ta sujeción á las demás disposiciones le
gales que rigen para la desamortización 
civil, se anuncia un segundo remate para 
el día 18 del inmediato mes de Agosto y 
hora de las doce. 

Kste será triple y simultáneo en razón 
á su mayor cuantía, y tendrá lugar en 
esta forma: uno en Madrid en la tercera 
Casa Consistorial, calle Imperial, nú me 
ro 10, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina y Notario 
D. José Gonzalo de las Casas: otro en la 
ciudad de Toledo, ante el Sr. Juez de 
primera instancia y Notario del Ayunta
miento D. Juan García; y otro en el J.iz-
gado de Navahermosi, eouio cabeza de 
su partido judicial. 

BIENES'DE CORPORACIONES CIVILES. 

Mnyor :uai)tia. 

PROVINCIA UE TOLKDO. 

Propios.—Pueblo de N'avalucillos.—Partido 
judicial de Navalicrmosa. 

ísúin. 7. Dehesa de las Parrillas. Lin
da por el Norte cou el arroyo de las V¡ -
borillas: por Oeste con terrenos propios 
de dicho pueblo: por el Sur con las dehe
sas de Riofrío, los Chorrancos y la de la 
Muela, y por Oriente con la dehesa de 
Valle Loor. Tiene de cabida 1.878 hectá
reas, equivalentes á 3 908 fanegas, y se 
encuentran pobladas con roble rebollo, 
roble quejigo, encina y alcornoque, como 
especies dominantes, y entre las subor
dinadas el fresno, tejo, acebo, sauce y 
acer. Ha sido tasada en renta en 2.183 
pesetas: en venta en 30 0UU, y capitaliza
da en (31.075 pesetas, se subasta por 
al.913 pesetas 75 céntimos, 85 por 100 

.del tipo de la capitalización. 

Pueble de Hontanar.—Partid^ judicial 
de Xavahermosa. 

-Núm. 8. Dehesa del Robledo de las 
Cuevas. Linda por el Norte con la dehe
sa de v.alamonedilla; por Oeste v Sur con 
a de Robledo Hermoso, y por ISs;e cou 

Ja de las Hiruelas, también de la propie
dad del Ayuntamiento de Toledo. Tiene 
de cabida *i .844 hectáreas, equivalentes á 
J'WQ fanegas, cou roble rebollo, roble 
JlQejigo, encina, alcornoque, espino y 
, r esno. Ha sido tasada en renta en 3.600 
Pesetas; en venta cu 84.000, y capitali
na en 103.000 pesetas, se subasta por 
°7-550 pesetas. 8ó por 100 del tipo de la 
^Pjtalización. 
; : «Am. 9. Dehesa de las Hiruelas. Lin-
I a Por el Norte y el Oeste con el monte 
Kobl ed 0 de Montalbán; por liste con la 
^enesa del Robledo de las Cuevas, rese
cada anteriormente, y por .Sur y Oeste 

la dehesa de Guau. Tiene de cabida 
i -o'j8 hectáreas, ó sean 3.977 fanecas, 
Pobladas de roble rebollo, roble quejigo, 
ücina, alcornoque y fresno. Ha sido ta-
a d a o n renta en 4.332 péselas; en venta 

*° 130.000, y capitalizada en 154.80!» j>e-
* e t a s , ge s o l i s t a por 131.580 jwsetas, 85 
P°f 100 del tipo de la capitalización. 
. N u n i . 10. hehesa de Malamonedilla. 
M l ' d a por él No. te con el río Cedeua: 

Norte y Saliento con la dehesa de Mala-
moneda. y Mediodía cou la del Robledo 
de las Cuevas, de los Propios de Toledo. 
Tiene de cabida 1.807 hectáreas, equiva-
lcut.es á 3.840 fanegas, hallándose pobla
das de rolde rebollo, roble quejigo, enci 
na, madroño y fresno. Ha sido tasada 
en renta en 3.^44 pesetas: en venta eu 
: 115.500, y capitalizada en 134.000 pese

tas, se subasta por 114.41o peseta*, 85 
por 100 del tipo de la capitalización. 

Toledo 12 de Julio dé 1883.=E1 Al
caide const i tucional , Amonio B r i n g a s . = 
Por acuerdo del Exento . Ayuntamiento , 
el Secretario. Nicanor Morouo de Vega. 

blica la Sala primera en dicho día 21 de 
Mayo. 

Y para que cpn^e jr^Venga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en cumplimiento do lo mandado, 
pongo la presente que íirmo eu Madrid á 
2 de * Junio de 1 ^ 3 . = José Ca ¡nacho y 
Raygada. 5 8 " 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

M a d r i d . 

D. José Camacho y Raygada, Oficial 
de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que auto los Sres. Magis
trados de la Sala primera de esta Audien
cia y Relatoría Secretaría do D. Triüno 
Gamazo se hallan pendientes en grado 
de apelación unos autos seguidos por Don 
José Gómez Padín.y otros de que des
pués hará mención, sobrepago de pesetas; 
en cuyos autos por la referida Sala se ha 
dictado la senteucia cuyo encabezamien
to y parte despositiva su tenor literal es 
el siguiente: 

Senteucia.—Núm. 75.—-En la villa v 
Corte de Madrid, á 21 de Mayo de 1883*, 
en los autos civiles que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares ante Nos penden á 
virtud de apelación, seguidos entre partes, 
dé la una, como demandante y apelado, 
D José Gómez Padín, propietario y vecino 
de Fuente Saz de Jarama, representado 
por el Procurador D. Lorenzo de Poó y 
Espejo y defendido por el Letrado Don 
Manuel A. Paniagua: de otra Doña Ma
n a del Pilar Acebedo y Gómez, repre
sentada por su marido L). Esteban Ace
bedo, vecinos de Valdcolmos y labra
dores, y en su nombre el también Pro
curador D. Simón Garrido de Saha.ru n, 
hallándose defendidos por el Abogado Don 
Luis Moreuo Pérez; y de la otra los es
tados del Tribunal por la no compare
cencia de D. Tomás Acebedo y Martin, 
representado por su curador ad'liír-mDon 
Justo Martínez Wa!, hijos ambos como 
herederos de D. Tomas Acebedo, deman
dados, y apelante -clámente la Doña Ma
ría do] Pilar, sobre pago de pesetas, y 
hoy sobre que se declare no haberse 
deducido la demanda contra Doña María 
del Hilar Acebedo; 

Fallamos que debemos confirmar y 
coniirmanos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la mencionada sentencia 
apelada, por la que declaró no haber lugar 
al nuevo incidente ó artículo promovido 
por parte de D. Esteban Acebedo, como 
representante de su esposa Doña María 
del Pilar, y en su consecuencia que la 
demanda ordinaria á que se refiere ha 
sido propuesta contra la misma Doña Pi
lar y su hermano el 1). Tomás Acebedo, 
mandandoque se conteste dichademanda 
dentro del término prescrito en la ley, en 
cumplimiento de -o ordenado, y se con-

; deuó en todas las costas del repetido 
incidente á la parte que lo promovió. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse eu estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el Diario oficial VAviaos 'te 
Madrid y en el BOLETÍX OFICIAL de esta 
provincia en la forma que previene la ley 
por la rebeldía del demandado D. Tomás 
Acebedo y Martín, lo pronunciamos, man
damos y* fírmanos. = Ángel Gall ifa.= 
J u : i n Manuel Romero.=Eusta julo Ruiz 
Hita. 

Cuva sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. D. Eustaquio Ruiz Hita, 
Magistrado Ponente que ha f»id«>x?n estos 
autos, estando celebrando audiencia pú-

En el Juzgado de primera instancia de 
Chinchón se halla vacante una Escriba
nía de actuaciones, la que debe proveerse 
con arreglo á los artículos 3.° y siguien
tes del Real decreto de 12 de Julio de 1875. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del partido eu el término de 20 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publi ación de este anuncio en la Gace-
ta de l/adrii y BOLETÍN OFICIAL d. la 
provincia. 

Madrid 13 de Julio de j883 .=Seguudo 
de la Hoz. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

L a t i n a . 
Eu el juicio ejecutivo seguido on el 

Juzgado de. primera instancia del dis
trito de la Lat inado esta capital y Escri
banía de mi cargo á instancia de D. Pe
dro Seuave y Venhautto con D. * darlos 
Wateman sobre pago de 11.875 pose-
tas, procedentes de uua letra primera 
de cambio, se ha dictado la sentencia 
de remate que comprende la cabeza y 
parte dispositiva del tenor siguiente: 

«Eu la villa de Madrid, á 16 de Junio 
de 1883, el Sr. D. Felipe Peña y Costa-
lago, Magistrado de Audiencia y .Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de una D. Pedro Sena ve y 
Venhautte, vecino de esta capital, mayor 
de edad y de profesión couLratista, deman
dante, representado por el Procurador 
D. Julián Muñoz y Miguel y defendido 
por el Letrado D. Robustiano Patino, y 
de la otra D. Carlos Wateman, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, deman
dado, sobre pago de pesetas; 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
haciendo pago al acreedor D. Pedro Se
uave y Venhautto con el importe de los 
bienes embargados de la cantidad que 
reclama, ascendente á 11.875 pesetas, 
intereses devengados y que se deven
guen y costas causadas y que se causen, 
cou imposición de las mismas al ejecu
tado D. Carlos Wateman. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de y domicilia
do en , enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Madrid 
del día. . . . . . número jj según el cual se 
coutrata el suministro de víveres para la 
penitenciaría de Madrid y su enfermería, 
y conformándose en un todo cou las 
cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al pre
cio de (aquí se pondrá eu letra clara 
la cantidad que so pida por cada ración). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 15 de Julio de 1883. = E 1 Di

rector general, Ángel Mansi. 

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. 

Sección 1.*—Xegociadv de Derecho. 

En vista de .un expediente instruido 
por D. Salvador López Orozoo, Delegado 
de la Beneficencia particular del Reino, 
sobre investigación de 130.000rs. consig
nados en los principales do *dos escri
turas de ceuso contra los propios de Cara
manchel de Abajo á favor de la memoria 
que con este capital fundó en Madrid Don 
Baltasar Brizucla para dotación de una 
cama en las enfermerías del Convento de 
San Francisco, ayuda de la comida que 
pe había de dar por la Venerable Oraeu 
Tercera á los pobres de la cárcel y pre-
beudas á huérfanas, esta Dirección tiene-
ral ha acordado citar por el presente 
anuncio á los interesados en dicha fun
dación por el término de 15 días, duran
te el cual tendrán de manifiesto el expe
diento eu la Sección de Beneficencia de 
este Ministerio para que expongan lo que 
á su derecho convenicre, pasado cuyo 
plazo se continuará la tramitación del 
mismo. 

Madrid 17 de Julio de 1883.=El Di
rector general interino. Rodrigáñ» iz. 

Anuncio 

Banco Romano de Madrid. 
SOCI1CDAD ANÓNIMA. 

Número 252.—En la villa de Madrid, 
á 5 de Mayo de 1883. Ante mí el infras
crito Licenciado en Jurisprudencia Don 
José García Lastra, Notario público del 
distrito de esta capital, con fija residen
cia en la misma, comparece el Excelentí-

u „ . . ¿ s i m o Sr. I). Eduardo León y Llereua, de WMns&m afee T f$ % m t a m « u y parte dispositiva se publicara en los 
periódicos oficial- 8 de esta capital, me
diante la rebeldía del demandado, así 
lo pronuncio, mando y firmo. —Felipe 
Peña.» 

Y para que llegue á conocimiento del 
ejecutado D. Caries Wateman, expido 
la presente cédula en Madrid á 10 de 
Julio de 1883.=V." B.°=Felipe P e ñ a . = 
El Escribano, Severiano de Diego. 
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Dirección general 
de Establecimientos Penales. 

Autorizada por Real orden de esta fe
cha para contratar en pública subasta el 
suministro de víveres p a r a la penitencia
ria de la Cárcel Modelo de Madrid y su 
enfermería p >r término de cuatro años, 
esta Dirección general anuncia al públi
co que la licitación tendrá lugar el día 
18 de Agosto próximo, á las dos de la tar
de, en el local que ocupa este centro, con 
arreglo al pliego de condicimes que se 
iuserta eu la Gac-ta de Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se h&cáPsaber que la citada penitenciaria 

i tendrá 400.plazas, y que el contratista . ; . ... , ..... : i 

queda obligado á dar principio al sumí- I e n escritura pública la i 
! nistro cuando se disponga por la Direc- ; cacióu de estatutos los 
1 ción general, avisándole con 15 días de | nuación tal y como eu v 

anticipación. 

, . - - T f l I " " 

tario, vecino de esta capital, con cédula 
personal de tercera clase, expedido en la 
misma en 14 de Setiembre de 1882 con 
el núm. 25, é interviene en representa
ción de la Sociedad anónima deniminada 
Banco Romano de Madrid, domiciliada 
en esta propia villa, formada y constitui
da por escritura y acta solemnizadas en 
ella el 7 de Diciembre de 1881 ante el 
Notario D. Francisco Moragas, en uso el 
señor compareciente de la autorización 

| que le otorgó el Consejo de administra
ción de la misma Sociedad en 1.° de 
Abril último, que se acredita con la co
pia certificada por dos de los miembros 
did expresado Consejo, del que es Presi
dente el citado Sr. León y Llerena, para 
el efecto de formalizar esta escritura de 
modificación de los estatutos de la citada 
Sociedad eu los términos acordados por 
su junta general extraordinaria de accio
nistas de 31 de Enero próximo pasado, y 

{ que resultán de otra copia certificada en 
dicho día 15 por el señor compareciente, 
la cual como aquella otra se uue á esta 
matriz, en cuyas copias se insertarán 
ambas al final, la primera la de la junta 

I general y después la otra. 
Todo lo cual iudicado, el Sr. León y 

Llerena expone que á fin de que conste 
ndicada modifi-
redacta á couti-

y como eu virtud de la mis
ma reforma deben quedar, á saber: 

http://lcut.es
http://Saha.ru
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E S T A T U T O S 

DK LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

B A N C O R O M A N O D E M A D R I D . 

TÍTULO PRIMERO. 
Formación, y objeto de la Sociedad.—De-

nominación.—Domicilio:—Duración. 
Artículo 1." Entre loa poseedores de ( 

las acciones subsistentes en virtud de es-I 
tos estatutos, continúa constituida una I 
Sociedad anónima con arreglo á la lev • 
de 19 de Octubre de 1869. en conforiní- \ 
dad con lo acordado en junta general ex- ¡ 
traordinaria de 30 de Octubre de 1882. 

La Sociedad tiene por objeto: 
Hacer por sí misma, por cuenta de 

tercero, ó en participación, así en Es
paña como en el extranjero, toda clase 
de operaciones financieras, industriales, 
mercantiles y sobre inmuebles; contra
tar, establecer ó explotar empresas de 
obras publicas, con sujeción á los requi
sitos legales: y principalmente, recibir 
capitales en depósito, verificar operacio
nes de banco y de descuento de préstamos 
y anticipos sobre inmuebles, títulos ó 
mercancías, de arbitrajes, emisiones de 
valores á tipo alzado ó en comisión y de 
compra-venta de fondos públicos. 

La Sociedad puede, en representación 
de estas operaciones, emitir títulos y 
obligaciones á plazos largos ó cortos. 

Art. 2.° La Sociedad se denomina 
Banco Romano de Madrid. 

Art. 3.° La Sociedad tiene su domi
cilio en Madrid. 

Art. 4.° La Sociedad puede establecer 
sucursales y nombrar agentes donde lo 
estime conveniente, en virtud de simple 
acuerdo del Consejo de administración. 

Art. 5." La duración de la Sociedad 
son 99 años, contados desde el día 7 de 
Diciembre de 1881, en que se constituyó 
por acta notarial 

TÍTULO II . 

Capital social.—Acciones. 
Art. 6.° El capital social primitivo 

de 30 millones de francos con que se 
creó la Sociedad queda reducido á 10 
millones de pesetas ó francos, por virtud 
de la anulación de 40.000 acciones acor
dada en 30 de Octubre de 1882, y rati
ficada ahora. La anulación comprende 
las 40.000 acciones números 20.001 al 
60.000. 

Kl capital de 10 millones de pesetas 
ó francos con que continúa la Sociedad 
estará representado por 20.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas ó francos 
cada una, número 1 al 20.000. 

De estas 20.000 acciones, se conser
varán en cartera para ser puestas en 
circulación, á medida que las necesidades 1 

de la Sociedad lo reclamen, á juicio y 
por virtud de acuerdo del Consejo de 
administración, las 10.000 acciones nú
meros 10.001 al 20.000, que tampoco 
han sido emitidas anteriormente. 

Las 10.00) acciones números 1 al 
10.000 ya emitidas á desembolso de un 
quinto de su valor nominal, ó sean 100 
francos ó pesetas por acción, s n las 
únicas que se conservan en circulación. 

El importe de estos 100 francos ó pe
setas por acción ingresará de nuevo en 
las Cajas sociales, para reconstituir el ca
pital social, al hacerse á los interesados 
entrega de los títulos de acción va habi
litados, en la forma que determina el ar
tículo 12 de estos estatutos, por virtud de 
su recogida de los antiguos tenedores, y 
acuerdo del Consejo de administración. 

Las peticiones de títulos so harán des
de luego a la Administración del Banco, 
aprobadas por los firmantes del convenio 
de 30 de Octubre de 1882. única represen
tación actual de los tenedores, y previo 
depósito en las Cajas de la Sociedad del 
S por 100 por cada acción. 

Los cuatro quintos restantes se satis
farán cuando lo determine la jun ta gene
ral de accionistas. 

Art. 7.° Estando ya anuladas ó in
demnizadas por virtud de lo acordado en 
la jun ta general de 30 de Octubre de 
1882, las partes de fundador creadas al 
constituirse la Sociedad, se crean para 

representar desde hoy los derechos de ¡ 
fundación, 4 000 participaciones benefi
ciarías al portador, á cuyos títulos se da 
el valor de 50 pesetas nomiñaíés cada 
uno para los efectos del timbre, y serái 
emitidos y entregados por acuerdo de 
Consejo de administración á los firmantes 
de la proposicóu de continuación de la 
Sociedad cuando loí mismos lo reclamen, 

Art. 8.° Las cuotas pasivas ó desem
bolsos de las acciones se acordarán por 
la junta general de accionistas, á propues
ta del Consejo de administración, excep
to el primer quinto, cuya fecha de des 
embolso queda fijada por el art . 6.° La 
exacción de estas cuotas pasivas se anun
ciará cou un mes de anticipación en la 
Gacela de Mal.rid, anotándose las canti
dades entregadas en un recibo talonario 
ó eu loa títulos respectivos. 

Art. 9.* La Sociedad podrá aumentar 
su capital jMi una ó en varias veces, por 
e m i s i ó n de nuevas acciones, en virtud de 
resolución de la junta general tomada 
con arreglo á lo que previenen estos es
tatutos. 

No obstante el primer aumento de ca
pital, que podrá consistir en 10 millones! 
de pesetas ó francos, podrá verificarse por 
virtud de acuerdo del Consejo de admi
nistración, el cual lijará las condiciones 
con que se haya de realizar. 

Art 10. En caso de aumento delcapi-
pital social, los propietarios de las accio
nes emitidas con anterioridad y en pro
porción á los títulos que posean, tendrán 

i derecho preferente para suscribir las tres 
cuartas partes de las nuevas acciones que 
se emitan. Los tenedores de los títu
los de participaciones beneficiarías de 
fundador creadas por el art . 7.° tendrán 
igual derecho para suscribir la cuarta 
parte res tan te . ' 

Art. 11. Cada acción da derecho en 
la propiedad del activo social y en el re
parto de los beuelicios á una parte pro
porcional al número de las acciones emi
tidas, salvo las cuotas de beneficios que se 
asignen á las participaciones beneficia
rías de fundador, y á los Administrado
res por diversos artículos de los esta
tutos. 

Art. 12. Los títulos de las acciones 
que quedan subsistentes según en el ar
tículo 6. , loscuales son talonarios, nume
rados del 1 al 20.000, y están timbrados 
con el sello d" la Sociedad, ademas de 
las firmas de dos Administradores que 
ya tienen, llevarán también la de un Ad
ministrador, delegado del Consejo de 
administrador. 

Las acciones que se emitiesen para 
aumento de capital, conforme establece 
el art. 9.°, deberán tener los mismos re
quisitos. 

Todos los títulos serán redactados en 
español y en francas. 

Art. 13. La transmisión de las accio
nes y de las participaciones beneficiarías 
de fundador se verifica por lamerá entre
ga del titulo. 

Art 14. El Consejo de administra
ción podrá autorizar el depósito y la con
servación de los títulos al portador, bien 
en la Caja social, bien en cualquiera otra 
que estime couveniente. En este caso de
terminará ¡a forma de los certificados de 
depósito y los gastos á que está sujeto, la 
manera de devolverlo y las garantías que 
esta medida haya de revestir en interés 
de la Sociedad y de los aciouistas. 

Art. 15. Las acciones serán indivisi
bles, con relación á la Sociedad que só
lo reconocerá un propietario por cada 
accióu. Los copropietarios indivisos de 
una misma acción quedan obligados á 
hacerse representar en la Sociedad por 
una misma persona. 

Art. lf>. Los derechos y obligaciones 
inherentes á la acción siguen al t í tulo/ 
sea cual fuese la persona que lo posea. 

La posesión de una acción sujeta al 
poseedor á los estatutos de la Sociedad 
y á las decisiones de la Junta general. 

Los herederos ó acreedores de un 
accionista no podrán bajo ningún pretex
to pedir el embargo de los bienes ó valo
res de la Sociedad, ni inmiscuirse en 
manera alguna en su administración. 
Deberán, para ejercitar sus derechos, ate-
uerse á los inventarios sociales y á las 
resoluciones de la junta general . 

Art. 17. El Banco tiene derecho á 
exigir de los accionistas morosos el pago 
de las cuotas pasivas vencidas en la for
ma que previene el art . 8 . a cou intereses 
del 6 p ir 100 anual, á partir del venci
miento fijado, sin necesidad de demanda 
judicial. 

La Sociedad podrá dispouer la venta 
do los títulos que se encuentren en tal ! 

C&éOf publicando al efecto sus números 
respectivos cu la Gaceta de Madrid. 

Quince días después de la publica
ción, la Sociedad queda facultada, sin 
necesidad de requerimiento ni otras for
malidades, para proceder á la venta de 
las acciones en las Bolsas de Madrid ó 
de París, corf intervención de Agentes, 
bien eu junto ó por separado y por medio 
de duplicados, si fuese necesario en un 
mismo día ó en épocas sucesivas por 
cuenta y riesgo de los mismos. 

Los accionistas que se encuentren en 
tal caso serán excluidos de s.is derechos 
sociales y los títulos quedarán anulados, 
creándose nuevos títulos con los mismos 
números para eutregar á los adquirentes. 

En consecuencia de lo expuesto, toda 
acción en la que no se meucione el pago 
regular de las cuotas pasivas <;ue havan 
debido efectuarse cesará de ser negocia
ble ó susceptible de ser transferida y no 
le será pagado cupón ni dividendo al
guno. 

La Sociedad, después de la venta do 
las acciones en retraso y por la suma quo 
reste en descubierto, podrá ejercer acción 
personal contra los morosos ó sus fia
dores. 

Art. 18. El producto de la venta de 
los títulos así ejecutados, deducidos los 
gastos é intereses, corresponde á la So
ciedad y es imputable á lo que le deba el 
accionista expropiado, comenzando por 
las cuotas pasivas más antiguas exi-
gibles. 

El déficit, si lo hubiere, quedará á 
cargo de los obligados al pago de dichas 
cuotas, así como disfrutarán del beueficio 
si resultare. 

Art. 19. En ningún caso y bajo nin
gún concepto podrá hacerse prorrateo de 
cuotas que excedan del importe de las 
acciones. 

TÍTULO ni. 
Partes de fundador. 

Art. 20. Los tenedores de participa
ciones beneficiarías de fundador tieueu 
derecho: 

1." A la suscrición privilegiada de la 
cuarta parte de las acciones que en lo su-
cesívosc emitan, conforme á lo prevenido 
en el art. 10 

2.° A una participación especial d e 2 5 
por 100 eu los beneficios netos que resul
ten después de sacar uu 5 por 100 para 
constituir el fondo de reserva, hasta que 
éste haya llegado a su máximum y la 
cantidad necesaria para abonar un inte
rés de 5 por 100 al capital efectivo de las 
acciones. 

Estos dereehos seráu invariables 
cualesquiera que fueren los aumentos del 
capital social. 

TÍTULO IV. 

Consejo de administración. — Censores. 

Art. 21 . La administración de la So
ciedad está á cargo de uu Consejo de ad
ministración compuesto de cinco miem
bros lo menos y «le nueve lo más, nom
brados por la junta general de accio
nistas. 

El primer Consejo, si en su origen se 
compone de menos de nueve miembros,, 
podrá provisionalmente aumentar su nú
mero, debiendo la nueva junta general 
confirmar definitivamente los nombra
mientos. También podrá ésta aumentar 
el número de Consejeros. 

Las funciones de este primer Consejo, 
comprendiendo los miembros que puedan 
ser nombrado- ulteriormente en la fornn 
con anterioridad iudicada, durarán seis 
años. 

Los Consejos de administración que 
sustituyan al primer Consejo dentro de 
los líraítes fijados en el párrafo primero 
de este artículo, disfrutarán igual dere
cho que el citado primer Consejo pura 

hacer el nombramiento provisional de 
otros miembros del mismo, salvo su rati
ficación posterior por la primera juuta 
general. 

El Consejo de Administración nom
brará cada año. entre sus miembros, un 
Presidente y uu Vicepresidente que pue
den ser indefinidamoute reelegidos. La 
elección se verificará en la primera re
unión-después de la que tenga la junta 
general ordinaria. 

En caso de ausencia ó enfermedad del 
Presidente y del Vicepresidente, asi co
mo en cualquiera otro caso en que no 
puedan ejercer sus funciones, el Consejo 
designara eutre sus miembros quienes 
deban sustituirles. 

Art. 22. Cada Administrador deberá 
ser propietario de 50 acciones inalienables 
durante el tiempo que ejerza su cargo, 
las que estarán depositadas en la Caja 
social. 

Art. 23. Terminado el plazo de loa 
poderes del primer Consejo de Administra
ción, deberá ser renovado el mandato pa
ra los Consejos sucesivos, pudieudo for
mar parte de los nuevos los miembros sa
lientes. 

Los Administradores deberán siempre 
ser nombrados por seis años, salvo los ca
sos de renovación de que s e d a cuenta 
eu seguida. 

El Consejo de administración será re-
uovado anualmente durante este periodo 
de seis años por sextas partes y por sor
teo. Las renovaciones sucesivas tendrán 
efecto por antigüedad, no pudiendo nin
gún Consejero ejercer su cargo por un pe
riodo mayor de seis años, á menos de ser 
reelegido. 

Todo miembro salieutees reelegible. 
Bn casos de vacante por defunción ó 

por dimisión de uno ó de varios Adminis
tradores, se podrá proveer provisional
mente su reemplazo por los miembros 
restantes, salvo su confirmación por la 
junta general en la primera reunión á 
propuesta del Consejo. 

El Administrador así nombrado des
empeñara el Cargó hasta la época eu que 
debiera espirar el mandato de aquél á 
quien reemplaza. 

Art. 24. El Consejo de administra
ción se reunirá en el domicilio de la So
ciedad, ó en cualquier otro paraje que 
designe, siempre que el interés de la So
ciedad lo exija. 

Los acuerdos se tornarán por mayo
ría de votos eutre los miembros pre
sentes. 

En caso de empate el voto del Presi
dente es decisivo. 

Para que sean válidos los acuerdos 
del. Consejo deberá concurrir a la sesión 
en que se adopten la mayoría al menos 
do sus miembros á lu sazón en ejercicio. 

Art. 25. Los Administra.iores pueden 
hacerse representar por otros en las deli
beraciones del Consejo, bastando al efec
to una simple autorización por carta. 

Art. 2ti Las deliberaciones d. 1 Con
sejo se consignaráu en un libro de actas, 
y serán autorizadas cou las firmas del 
Presidente y del secretario. 

Las copias ó extractos de las mismas, 
para que produzcan efectos legales, se
rán certiucados por el Presidente ó por 
dos miembros del C msejo. 

Art. 27. El Consejo de administra
ción está investido de poderes amplios 
para la gestión y administración de la 
Sociedad, sin limitaciones ni reservas de 
ni j una clase. 

Especialmente le compete: 
Pijar los gastos generales de admi

nistración. 
Acordar actos y contratos de toda 

clase, autorizar las compra-ventas, alqui
leres-y arriendos de muebles é inmue
bles y préstamos con ó sin hipoteca. 

Determinar .a forma y las condicioues 
de los títulos, bonos á lavis ta , á la orden 
al portador o á plazos ñ o s , obligaciones 
y certificados emisibies por la Sociedad, 
determinar el empleo de los fondos dis-» 
ponióles, fijando el de los de reserva y 
previsión. 

Adoptar en cualquier circunstancia 
todas las medidas que estime para ganm-
tizar los valores pertenecientes á la So
ciedad ó que tenga en depósito proce-
ueutes de tercero. 
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Autorizar la recogida, transferencia y 
enajenación de fondos, de reutas asi es
p a ñ o l a s como extranjeras, acciones, obli
gaciones ú otros título;? de participación 
en Sociedades nacionales ó extranjeras. 

como la cesión ó enajenación de cré
ditos y valore? que pertenezcan á la So
ciedad. 

Autorizar levantamientos de embargo 
y cancelación de hipotecas, y la renun
cia de privilegios, garantías y derechos 
de cualquier clase, con pago ó sin él. 

Percibir las cantidades que se deban 
a la Sociedad. 

Autorizar toda ciase de acciones judi
ciales, de compromisos y transacciones. 

Estipular, transigir y contratar sobre 
todos los intereses de la Sociedad. 

Autorizar los créditos y anticipos con 
garantía de valores. 

Fijar las condicions bajo las cuales la 
Sociedad formula propuestas de subasta. 

Tomar á su cargo y negociar emprés
titos públicos ó particulares, a'orir sua-
criciones para su emisión y tomar parte 
eu toda clase de empréstitos y suscr;-
ciones. 

Determinar las condiciones bajo las 
cuales la Sociedad recibe fondos en depó
sito ó en cuenta corriente. 

Nombrar y separar á todos los Agen
tes y empleados, y fijar sus atribuciones, 
sueldos y gratificaciones. 

Ultimar las cuentas que hayan de so
meterse á la junta general, emitiendo in
forme >-obre las mismas y sobre la situa
ción de los negocios sociales, y proponer 
la cuantía de los dividendosque se hubie
sen de repartir. 

Someter á la junta general las pro
puestas de modificaciones ó adicioues á 
los estatutos, de aumento del capital so
cial, así como las cuestiones de prórroga, 
fusión y disolución anticipada de la So
ciedad. 

Resolver en cuanto afecta á los inte
reses de la administración de la Sociedad. 

Las disposiciones de los párrafos pre
cedentes no tienen carácter alguno limi
tativo, y dejan en su fuerza y vigor las 
disposiciones generales del párrafo pri
mero del presente articulo. 

Art. 28. El Consejo de administración 
puede nombrar uno ó más Directores y 
Subdirectores, pertenezcau ó no al mis
mo, determinando sus atribuciones y 
emolumentos. 

Art. 29. Acuerda la creación de Su
cursales ó Agencias, nombra los Direc
tores y Agentes respectivos, determina 
sus facultades y fija sus retribuciones. 

Puede asimismo crear Comités para 
las Sucursales, determinando sus atribu
ciones 5 las condiciones de su coope
ración. 

Art. 30. El Consejo de administración 
puede delegar en todo ó en parte sus po
deres en uno ó varios de sus miembros, 
y también en una ó más personas de fue
ra de la Sociedad. 

Eu caso de nombramiento de uno ó 
de varios Administradores delegados, el 
Consejo fijará la remuneración con cargo 
«1 capitulo de los gastos generales. 

Art. 31. Los miembros del Consejo 
de administración no contraen, por efec
to de su gestión, obligación alguna per
sonal con referencia á los compromisos 
de la Sociedad; tan sólo responden del 
cumplimiento de su mandato, 

Art. 32. Los Administradores de la 
Sociedad no pueden hacer con la misma 
contratos ni negociaciones sin especial 
autorización, pero sí podrán juntamente 
con la Sociedad, obligarse coi relación 
• tercero, y ser partícipes ó cesionarios 
e i » las operaciones de la misma Sociedad. 

Art. 33. Los Consejeros de adminis
tración recibirán tarjetas de asistencia, 
cuyo valor determinará la junta general. 

Tienen además derecho á la partici
pación en los beneficios líquidos con arre
glo á lo que se expresará en el art. 45. 

TÍTULO V. 
Junta /.' en eral. 

Art. 34. La Junta general se compo-
~ ¡ e SJ todos los accionistas propietarios 
°« 20^ acciones lo menos. 

, ^ a c c i o n i s t a tendrá un voto por 
c a o a 10 acciones que pesea, bien por sí, 

bien como apoderado, sin 'que en ningün 
caso pueda reunir más de 20 votos. 

Los portadores de certificados de de
pósito mencionados en el art. 14 tienen 
derecho de asistencia á la junta general , 
siempre 'iue justifiquen que las acciones 
están depositadas á su nombre con cinco 
días de anticipación al en que haya de 
celebrarse la referida jun ta . 

Los propietarios de acciones al por
tador deben, para tener derecho de asis
tencia á la junta general., depositar sus 
títulos con 20 días de anticipación por lo 
menos á la épeca fijada para su reunión, 
en el paraje y en poder de las personas 
que el Consejo de Administración de
signe, i 

Se entregará á cada accionista una 
tarjeta de admisión, nominativa y perso
nal, haciendo constar en ella el número 
de acciones depositadas. 

Art. 35. La junta general reglamen
tariamente constituida que sea. repre
senta la universalidad de los accionistas. 

Art. 36. Se- celebrará anualmente 
una junta general ordinaria antes de fina
lizar Mayo. 

Además se celebrarán las extraordi
narias que estime necesarias el Consejo 
de administración. 

Las sesiones se celebrarán eu Madrid 
y en el sitio que se indique en los anun
cios de convocatoria, los cuales deberán 
publicarse eu la Gaceta ds Madrid con 
30 dias por lo menos de anticipación. 

Cuando la junta haya de resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el 
párrafo primero del art . 41 , deberá"indi
carse el objeto en los anuncios de convo
catoria. 

Art. 37. Todo accionista que tenga 
voto eu la junta general, podrá estar re
presentado en la misma por un manda
tario que á su ve/, sea accionista y miem
bro de la junta . . 

Los poderes cuya forma será deter
minada por el Conrejo de administración, 
deberán depositarse eu el domicilio social 
tres días por lo monos antes de la época 
fijada para la reunión. 

Art. 38. La Presidencia de la junta 
general corresponde al Presidente del 
Consejo de administración, y en su de
fecto al Administrador designado por el 
Consejo. 

Dos acciouistas entre los que repre
senten mayor número de acciones des
empeñarán el cargo de escrutadores. 

La Mesa desiguará el Secretario. 
Art . 39. Los acuerdos de la jun ta 

general serán validos siempre que los 
accionistas que á ella asistan representen 
por lo menos la cuarta parte del capital 
social. 

Si en laprimera reunión no se llenare 
esta condición se procederá á segunda 
convocatoria en yn plazo de 15 días á uu 
mes, reduciendo entonces el que debe 
mediar entre el anuncio y la reunión á 
15 días. , 

En esta segunda reunión, que tendrá 
lugardentro de dos meses, á contar desde 
el día fijado para la primera, los acuerdos 
de la junta serán válidos sea cual fuere 
el número de los miembros presentes y 
de las acciones representadas, sin que 
pueda ocuparse de otros asuntos que de 
los consignados en la orden del día de la 
primera junta . 

. Art. 40. Las decisiones de la junta 
general ss tomarán por mayoría de votos 
entre los miembros presentes y represen
tados. 

En caso de empate el voto del Presi
dente será decisivo. 

El Consejo de administración fijará 
la orden del día dando cabida tanto á Jas 
proposiciones que emanen del mismo 
Consejo, como á las que se hayan co
municado 15 días lo menos antes de la 
convocatoria delajuntageneral , firmadas 
por 10 de sus miembros, que representen 
en junto la vigésima parte lo menos del 
capital social. 

No so tratarán más asuutos que los 
consignados eu la orden de! día. 

Art. 41 . Cuando la junta general 
haya de ocuparse de contratos de unión 
ó de fusión con otras Compañías; de mo
dificaciones cu los estatutos; de aumento 
ó reducción del capital social; de prórroga 
ó disolución anticipada de la Sociedad, 

se requiere, para la regularidad de su 
constitución y la Talidez desús acuerdos, 
que asista un número de accionistas que 
representen eu junto la mitad por lo me
nos del capital social. 

Para tener derecho de asistencia cu 
las juntas generales extraordinarias lla
madas á resolver sobre algunos de los 
puntos de que se ha hecho mención an
teriormente, bastará poseer 10 acciones. 
En estas juntas el accionista tendrá un 
voto porcada 10 acciones que represente, 
"sea en propiedad, sea como mandatario, 
sin que nunca bajo esa doble condición 
pueda reunir más de 50 votos, y esto por 
derogación expresa dé las disposiciones 
generales del art . 34 délos estatutos. 

Art. 42. Las atribuciones de la juuta 
general serán: 

Examinar, discutir, censurar ó apro
bar las cuentas. 

Nombrar á. propuesta del Consejo de 
administración los Consejeros que reem
placen á los que faltaren para completar 
su número, sea por término reglamenta
rio en el ejercicio de sus fu liciones, sea 
por muerte, dimisión ú otras causas. 

Y finalmente resolver, dentro del lí
mite de estos estatutos, to<Jo lo que con
cierna á los intereses de la Sociedad. 

Art. 43. Los acuerdos de la junta ge
neral se harán constar por las actas de 
las mismas extendidas eu uu libro des
tinado al efecto y firmadas por los indi
viduos de la .lesa. Las copias y extrac
tos de esas actas para que produzcan 
efecto, basta que estén certificados por 
el Presidente del Consejo de administra-
cióu ó por dos individuos del mismo Con
sejo. 

Se formará una lista en que se haga 
constar los accionistas que concurran á 
la junta , expresiva de las acciones que ca
da uno representa, cuya lista autorizada 
por la Mesa se conservará por la So
ciedad. 

TITULO VI. 
Cuentas anua/es.—luce titanos.—Fon ¡os 
de reserta y de previsión.—Dividendos. 

Art. 44. El año social comienza en 
1.° de Enero y termina en 31 de Diciem
bre. El primer ejercicio comprende des
de 31 de Enero á 31 de Diciembrede 1883. 

En 31 de Diciembre de cada año se 
formará un inventario del activo y el pa
sivo social que se someterá al examen y 
censura ó aprobación de l a jun ta general 
de accionistas. 

Art. 45. Los productos netos deduci
dos todos los gastos constituyen los be
neficios. 

De estos beneficios se deducirán: 
1." Cinco por 100 para constituir un 

fondo de reserva, hasta componer un H) 
por 100 del capital desembolsado. 

2.° La cantidad necesaria para dis
tribuir un 5 por 100 á las acciones sobre 
el imnorte del capital desembolsado. Ei 
excedente, salvo lo que se establecerá 
respecto del fondo de previsión, se dis
tribuirá en esta forma: 

Veinticinco por 100 á las participa
ciones beneficiarías de fundador. 

Quince por 100 á los miembros del 
Consejo de administración. 

Diez por 100 á disposición del Conse
jo para recompensar los servicios del 
personal, según estime oportuno. 

Y 50 por 100 á las acciones á titulo 
de dividendo. 

Art. 4<>. De la parte del beneficio que 
corresponda á las acciones á titulo de 
dividendo, la junta general podrá toda
vía reservar una suma destinada á la 
creación de un fondo de previsión, curva 
cuantía será determinada por ella. Dicho 
fondo de previsión podrá, entre otras co
sas, servir para amortizar las acciones, 
y si llegare el ca«o se aplicará integra
mente á las acciones, con exclusión de 
las participaciones beneficiarías de fun
dador, y de los miembros del Consejo de 
administración. 

Art. 47. Los dividendos activos se 
pagarán anualmente en las épocas Jija
das por el Consejo de administración. 

El Consejo de administración podrá, 
sin embargo, en el transcurso del año ' 
y sobre el dividendo del mismo, pro
ceder el reparto de una cantidad á bue
na cuenta á los accionistas. 

Art. 48. Todos los beneficios que no 
se reclamaren dentro de los cinco años, 
á contar del momento en que fueran exi-
gibles, prescribirán á favor de la So
ciedad 

Art 49. Cuando el fondo de reserva 
alcanzase á la décima parte del capital 
social, dejará de detraerse la suma afec
tada á su formación; pero si disminuyere 
de dicha décima parte, podrá ser mera
mente detraída hasta que vuelva el fondo 
de reserva á su cifra primitiva. 

No tendrá limitación de ningún géne
ro el importe de la reserva que haya de 
aplicarse á la constitución de un fondo 
de previsión. 

Eu caso de insuficiencia de ios pro
ductos de uu año para asegurar el inte
rés del 5 por 100 al capital librado y no 
amortizado podrá detraerse del fondo de 
previsión, si estuviese constituido, la 
la cantidad necesaria para completar lo 
que faltare, si lo acuerda la junta g e 
neral. 

TÍTULO VII. 

Disoltic iú a.—Liquidación. 

\ r t . 50. El Consejo de administr -
ción puede eu toda época y por cual
quiera causa que sea proponer á una 
jun ta general extraordinaria la disolu
ción anticipada y la liquidación de la 
Sociedad. 

Art. 51 . En caso de pérdida do las 
tres cuartas partes del capital social, se 
atendrá á las disposiciones del art . 4 1 . 

Art. 52. En caso de disolución de la 
Sociedad la liquidación se efectuará por 
el Consejo de administración á la sazón 
en ejercicio, á menos de acuerdo en con
trario de la junta general; y hasta com
pleta liquidación la Sociedad conservara 
su carácter legal de persona jurídica. 

Art. 53. Mientras dure la liquida
ción, la jun ta general conservará sus 
poderes. 

Especialmente tiene el derecho de 
aprobar y cancelar las cuentas de la li
quidación. 

Los liquidadores podrán e:i virtud do 
acuerdo de dicha junta hacer á otra So
ciedad ó á particulares el traspaso de to
dos los derechos, acciones y obligacio
nes de la Sociedad disuelta.* 

TÍTULO VIII. 

Disidencias. 

Art. 54. Eu caso de disidencia todo 
accionista estará obligado á elegir su 
domicilio en Madrid, y todas las notifica
ciones y actuaciones serán válidas, he
chas en el domicilio elegido por él, pres
cindiendo del perraaneute. 

A falta de elección de domicilio, las 
notificaciones judiciales y extrajudicia-
les serán válidamente hechas en los 
estrados del Tribunal competente de 
Madrid. 

El domicilio elegido formal ó implí
citamente según se acaba de decir, im
plica sumisión á la jurisdicción del Tri
bunal competente de Madrid. 

Por acuerdo expreso, ningún accio
nista podrá intentar demanda en justicia 
contra la Sociedad sin que dicha deman
da se someta previameute á la jun ta ge
neral de accionistas, cuyo informe debe
rá acompañarse ante los Tribunales 
competentes con la demanda. 

Tales son los estatutos redactados por 
el señor compareciente según intervie
ne; advirtiendo yo el Notario que debe 
presentarse copia de esta escritura en la 
oficina liquidadora del impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes para 
que ponga nota de no devengarle, ó que 
en caso contrario liquide e l que corres
ponda, á cuyo efecto para este último 
caso deberá verificarse la presentación 
dentro de 30 dias, contados desde maña
na , bajo la pena del 10 por 100 sobre el 
importe del impuesto que se devougare, 
y del 25 por 100 si transcurriese el doble. 

El señor compareciente, á quieu doy 
fe conozco, otorga esta escritura en los 
términos que queda redactada, y firma en 
unión de los testigos de ella I) . Jul ián 
Hernández y García y D. José Quiro^a 
Alvarez, vecinos de esta capital: habién-
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dola leído yo el Notario en presencia de 
todos, advirtiéndoles su derechoparaleer
la por si. do que también doy fe, yo el 
mismo Notario, que signo, firmo y rubri
co = E d u a r d ó León y Llerena. = Jul ián 
Hernández y Garc ía .=Josó Qu i roga .= 

1 Hay un signo: Licenciado José García 
Lastra. 

BANCO ROMANO DE MADRID.—Copia de 
uno de lus particulares del acta </•• la 
stsión de junta general extraordinaria 
de s ñores accionistas de la misma So
ciedad celebrada en Madrid á 31 de 
Enero de 1883. 

«Procedióse á seguida á la lectura de 
los estatuios, y después de una discusión 
detenida acerca de las modificaciones ne
cesarias quedaron resueltas y aprobadas 
por unanimidad las siguientes: 

H0D1?ICAC10N 91 LOS fflATüTOS 

DEL 

BANCO ROMANO DE MADRID. 

Artículo 1." El primer párrafo del ar
tículo 1.° quedará redactado en los tér
minos siguientes: 

«Entre los poseedores de las accioues 
subsistentes, en virtud de estos estatutos, 
continúa constituida una Sociedad anó
nima con arreglo á la ley de 19 de Octu
bre de 18(59, en conformidad con lo acor
dado en jun ta general extraordinaria de 
30 de Octubre de 1882 » 

Art. 2.° El articulo se redactará así: 
«La Sociedad se denominará Banc-j 

Romano de Madrid » 
Art. 3.° En el art. 3.1 - la palabra Jija 

se sustituirá por la palabra tiene. 
Art. 4.° El ar t . 4.° subsistirá como 

está. 
Art. 5 ° El art . 5.° se redactará en 

los términos siguientes: 
«La duración de la Sociedad son 99 

años contados desde el día 7 de Diciem-
de 1881, en que se constituyó por acta 
notarial.» 

Art. 6.° El art . 6.° quedará redactado 
de la manera siguiente: 

«Art. 6.° El capital social primitivo 
de 30 millones de francos con que se creó 
1$ Sociedad queda reducido á 10 millones 
de pesetas ó frailóos por virtud de la 
anulación de 40.000 acciones acordada 
en 30 de Octubre de 1882, y ratificada 
ahora. La anulación comprende las 40.000 
acciones números 20.001 al 60.000. 

E l capital de 10 millones de pesetas ó 
francos con que continúa la Sociedad, 
estará representado por 20.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas ó francos cada 
un.i, números 1 al 20.000. 

De estas 20.000 acciones, se conser
varán en cartera para ser puestas en cir
culación, á medida que las necesidades 
de la Sociedad lo reclamou, á juicio y 
por virtud de acuerdo del Consejo de aa-
ministración, las 10.000 acciones núme
ros 10.001 al 20.000, que tampoco han 
sido emitidas anteriormente. 

Las 10.000 acciones números 1 al 
10.000 ya emitidas al desembolso de un 
quinto de su valor nominal, ó sean 100 
francos ó pesetas por acción, son las úni
cas que se conservan en circulación. 

El importe de estos 100 francos ó pe
setas por acción ingresará de nuevo en 
las Cajas sociales para reconstituir el ca
pital social al hacerse á los interesados 
entrega de los títulos de acción ya habi
litados eu la forma que determina el ar-
; . i ..o 12 de estos estatutos, por virtud 
de su recogida de los antiguos tenedores 
y acuerdo del Consejo de administración. 

Las peticiones de títulos se harán 
desde luego á la Administración del Ban
co, aprobadas por los firmantes del con-
veuio de 30 de Octubre de 1882, única 
representación actual de los tenedores, y 
previo depósito en las Cajas de la Socie
dad del 2 por 100 por cada acción. 

Los cuatro quintos restantes se satis
farán cuando lo determine la j un ta gene
ral de accionistas.» 

Art. 7.° El art . 7.° se redactará como 

demuizadas por virtud de lo acordado en 
la junta general de 30 de Octubre de 1882 
las partes de fundador creadas al consti
tuirse la Sociedad, se crean para represen
tar desde hoy los derechos de fundación 
4.000 participaciones beneficiarías al por
tador, á cuyos títulos se da el valor de 50 
pesetas nominales cada uno para los efec
tos del timbre, y serán emitidos y entre
gados por acuerdo dehOousejo de admi
nistración á los firmantes de la propo
sición de continuación de la Sociedad 
cuando los mismos io reclamen.* 

Art. 8.° El art . 8.° se reforma, que
dando redactado como sigue: 

«Art. 8.° Las cuotas pasivas ó desem
bolsos de las acciones se acordarán por 
la junta general de accionistas á propues
ta del Consejo de administración excepto 
el primer quinto, cuya fecha de desem
bolso queda fijada por el art. 6.° La exac
ción de estas cuotas pasivas se anun
ciará con un mes de anticipación en la 
Gaati de Madrid, anotándose las canti
dades entregadas en un recibo talonario 
ó eu los títulos respectivos.» 

Art. 9.° Los párrafosseguudo yferce-
ro del art. 9.° quedarán sustituidos por el 
siguiente: 

«No obstante, el primer aumento de 
capital, que podrá consistir en 10 millo
nes de pesetas ó francos, podrá verificar
se por virtud de acuerdo del Consejo de" 
administración, el cual fijará las condi
ciones con que se haya de realizar. 

Art. 10. Kn el párrafo, primero de es
te artículo las palabras «los fundadores ó 
sus causa-habientes» sS sustituirán por 
las siguientes: «los tenedores de los títu-
losdo participaciones beneficiarías de fun
dador, creadas por fl art. 7.°» 

Quedan suprimidos los tres restantes 
párrafos del mencionado art . 10. 

Art. 11. En en art . 11 la palabra 
«partes» será sustituida por las de «par
ticipaciones beneficiarías,» y quedará su
primido su último párrafo. 

Art. 12. El art. 12 quedará redactado 

sigue: 
«Art. Estando ya anuladas ó iu-

del modo siguiente: 
«Art. 12. Los títulos de las acciones 

que quedan subsistentes según el artículo 
6.°, los cuales son talonarios, numerados 
del 1 al 20.000, y están timbrados con el 
sello de la .Sociedad, además de las fir
mas de dos Administradores que ya tie
nen, llevarán también la de un Admiuis^ 
trador, Delegado del Consejo de admi
nistración. 

Las acciones que se emitieren para 
aumento del capital, conforme establece 
el art. 9.°, deberán tener los mismos re
quisitos. 

Todos los títulos serán redactados en 
español y en francés.» 

Art. 13. El art . 13 queda reemplaza
do por el siguiente: 

«Art. 13. Las transmisión de las ac
cioues y de las participaciones beneficia
rías de fundador se verifica por la mera 
entrega del titulo.» 

Artículos 14 al 16. Los artículos 14, 
15 y 16 quedan subsistentes. 

Art. 17. En el segundo párrafo del 
articulo 17, las palabras «uno de los dia
rios citados eu el art . 8.°,» serán susti
tuidas por las siguientes: «la Gaveta de 
Madrid.» 

Artículos 18 y 19. Los artículos 18 y 
19 quedan subsistentes. 

Art. 20. Las palabras «el fundador 
tiene derecho,» con las cuales empieza el 
articulo 20, serán sustituidas con las si-
gu ientes: «los tenedores de participaciones 
beneficiarías de fundador tienen derecho.» 
Se suprimirán también eu este art. 20 las 
palabras: «tal como se fija en el art . 47.» 

Art. 2 1 . El art. 21 queda suprimido. 
Art. 22. El art , 22 pasa á ser art . 21, 

y queda redactado del modo siguiente: 
«Art. 21 . La administración de la So

ciedad está á cargo de un Consejo de ad
ministración, compuesto de cinco miem
bros lo menos y de nueve lo más, nom
brados por la junta general de accio
nistas. 

El primer Consejo, si en su origen se 
compone de menos de nueve miembros, 
podrá provisionalmente aumentar su nú
mero, debiendo la nueva junta general 
confirmar definitivamente los nombra
mientos. También podrá ésta aumentar el 
número de Consejeros. 

Las funciones de este primer Consejo, 
comprendiendo los miembros que pue
den ser nombrados ulteriormente, en la 
forma cou anterioridad indicada, durarán 
seis años. 

Los Consejos de administración que 
sustituyan al primer Consejo, dentro de 
los límites fijados en el párrafo primero 
de este articulo, disfrutarán igual dere
cho que el citado primer Consejo para 
hacer el nombramiento provisional de 
otros miembros del mismo, salvo so rati
ficación posterior por la primera junta ge
neral. 

El Consejo de administración nombra
rá cada año, entre sus miembros, un Pre
sidente y un Vicepresidente, que pueden 
ser indefinidarifente reelegidos. La elec
ción se verificará en la primera reuuión 
después de la que tenga la junta general 
ordiuaria. 

Eu caso de ausencia ó eufermedad del 
Presidente y del Vicepresidente, así como 
en cualquiera otro caso en que no pue
dan ejercer sus funciones, el Consejo de
signará entre sus miembros quienes de
ban sustituirles.» 

Artículos 23 y 24, Los artículos 23 y 
24 pasan á ser artículos 22 y 23 . 

Art. 25. El art . 25 pasa'á sor art. 24, 
redactado su último párrafo en los térmi
nos siguientes: 

«Para que sean válidos los acuerdos 
del Consejo deberá concurrir á la sesión 
en que se adopten la mayoría al menos 
de sus miembros á la sazón en ejercicio.» 

Art. 26. El art. 26 pasa á ser art. 25, 
con la modificación de suprimirse las pa
labras residentes en el extranjero. 

Art. 27. El art. 27 pasa á ser art . 26, 
suprimiendo la palabra general cou que 
concluye el primer párrafo, y sustitu
yendo con la conjunción disyuntiva 6 las 
p a l a b r a s «y en su ausencia,» que en su 
último párrafo se contieneu. 

Artículos 28 al 33. Los artículos 28 
al 33 pasan á ser respectivamente 27 
al 32. 

Art. 34. El art. 34 pasa á ser art. 33, 
con la modificación de que el número del 
artículo que eu él se cita será el 45. 

Artículos 35 y 36. Los artículos 35 
y 36 quedan suprimidos. 

Art. 37. El art . 37 pasa á ser art. 34, 
quedando reformado su párrafo tercero 
en los términos siguientes: 

«Los portadores de certificados de de
pósito, mencionados en el art. 14, tienen 
derecho de asistencia á la junta general 
siempre que justifiquen que las acciones 
están depositadas á su nombre cou cinco 
días de anticipación al en que haya de 
celebrarse la referida junta.» 

Art. 38. El art. 3S*pasa á ser art . 35, y 
queda subsistente. 

Art. 3'.». El art . 39 pasa á ser 36, 
quedando redactado en los términos si
guientes: 

«Art. 36. Se celebrará anualmente 
una junta general ordiuaria antes de fina
lizar Mayo. 

Además se celebrarán las extraordi
narias que estime necesarias el Consejo 
de administración. 

Las sesiones se celebraráu en Madrid 
y en el sitio que se indique en I03 anun
cios de convocatoria, los cuales deberán 
publicarse en la Gaceta de Madrid con 30 
días por lo menos de anticipación. 

Cuando la junta haya de resolver so
bre los asuntos comprendidos en el pá
rrafo primero del art. 41 , deberá indicar
se el objeto en los anuncios de convoca
toria.» 

Art. 40. El art . 40 pasa á ser art. 37. 
Artículos Í l al 43. Los artículos 41 

al 43 pasan á ser respectivamente ar
tículos 38 al 40. 

Art. 44. El art . 44 pasa á ser art. 41 , 
con la sola modificación que doude dice: 
«art. 36, dirá art . 34.» 

Art. 45. El art . 45 pasa á ser art . 42, 
suprimiéndose su último párrafo, y en el 
peuúltimo las palabras: nombrar cuando 
corresponda los Censores. 

Art. 46. El art . 46 pasa á ser artícu
lo 43 , suprimiéndose las palabras en su 
defecto del primer párrafo; y reemplazán
dose el segundo y tercero con el si
guiente: 

«Se formará una lista en que se haga 
constar los accionistas que concurran á 
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del 

artículos 50 
á ser respectivamente 47, 

la junta, expresiva de las acciones que ca
da uno representa, cuya lista, autorizada 
por la Mesa, se conservará por la So-
ciedad.» 

Art. 47. El art. 47 pasa á ser ar t . 44, 
quedando redactado del modo siguiente: 

«Art. 44. El año social comienza en 
1.° de Enero y termina en 31 de Diciem
bre. El primer 1 ejercicio comprende desde 
31 de Enero :i 31 .le Diciembre de 1883. 

En 31 de Diciembre de cada año se 
formará un inventario del activo y el pa
sivo social, que se someterá al examen 
y censura ó aprobación de la junta gene
ral de accionistas.» 

Art. 48 El art. 48 pasa á ser artículo 
45, y quedará redactado del modo 
guíente: 

«Art. 45. Los productos netos, dedu
cidos todos los gastos, constituyen los 
beneficios. 

Deestos beneficios se deducirán: 
1.° Cinco por 100 para constituir un 

fondo de reserva hasta componer un 10 
por 100 del capital desembolsado. 

2." La cantidad necesaria para dis
tribuir un 5 por 100 á las acciones sobre 
el importe del capital desembolsado. El 
excedente, salvo lo que so establecerá 
respecto del fondo de previsión, se distri
buirá en esta forma: 

Veinticinco por 100 á las participacio
nes beneficiarías de fundador. 

Quince por 100 á I03 miembros 
Consejo de a lministración. 

Diez por 100 á disposición del Cousejo 
para recompensar los servicios del perso
nal, s;>gún estime oportuno. 

Y 50 por 1O0 á las acciones á título de 
dividendo.» 

Art. -19. El ar t . 49 pasa á ser art. 46, 
pero donde dice: «partes de fundador» 
dirá: -participaciones beneficiarías de 
fundador.» 

Artículos 50 al 53. Los 
al 53 pasan 
48, 49 y 50. 

Art. 54. El art. 54 pasa á ser art . 51 , 
v el artículo que en el mismo se cita es 
el 41 , en vez del 44. 

Artículos 55 al 57. Los artículos 55, 
56 v 57 pasan á ser respectivamente 52, 
53 y 54. 

Titulo 9.° y art . 58. El tít. 9.° y a r 
tículo que contiene, quedan suprimidos. 

El particular copiado concuerda con 
su original, de que certifico como Presi
dente del Consejo de administración del 
Banco Romano de Madrid^ en esta villa 
de Madrid á 15 de Abril de 1883.=Jfafc-
co Romano de Madrid. — El Presidente 
del Cousejo, Eduardo León y Llorona.= 
Hay un sello que dice: Banco Ronuno de 
Madrid, 15 Abril 83. 

BANCO ROMANO DE MADRID. — Copia de 
uno de los particulares del acta de ii se
sión del Consejo di administración de la 
misma Sociedad, celebrada en 1.° de 
Abril de 1883. 

t a m b i é n acordó el Consejo facultar 
al referido Sr. Presidente, Excmo. señor 
D. Eduardo León y Llerena, para que 
igualmente autorice y firme las escri
turas necesarias para la modificación de 
estatutos, haciendo las publicaciones y 
cuanto sea necesario á fin de legalizar 
los acuerdos tomados en la j a u t a de 31 
de Enero último. 

El particular copiado concuerda con 
su original, de que certificamos coma 
miembros del Consejo de administración 
del Banco Romano de Madrid en esta 
villa de Madrid á 15 de Abril de 1883.= 
Manuel Rodríguez.=Severiauo Ar ia s .= 
Hay un sello que dice: Banco Romano 
de Madrid, 15 de Abril 83. 

Es primera copia de la escritura por 
mi autorizada, núm. 252 de mi protocolo 
corrientede instrumentos públicos, de que 
doy fe para la Sociedad Banco Ro<nano 
de Madrid en un pliego d é l a clase l.% 
número 13.bl9 y 16 de la 12. t t, números 
2.307 636 al 50 y el presente, y la s:gno, 
firmo y rubrico, en Madrid á 1 i de Ma
yo de 1883.=»Sobreraspado=cosa:=Va-
í e . = H a v un signo. 
García Lastra. 

= ' Licenciado José 
195—P. 

MAD1UD: 1SS3.—Imprenta del Hospicio. 


